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El GT PMR está integrado por científicos de distintos centros de investigación, representantes de 
asociaciones de pescadores, técnicos y gestores de administraciones públicas y ONGs y otros grupos de 
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Resumen de la recomendación del Grupo de trabajo en Pesca Marítima 
Recreativa en España para armonizar las licencias de pesca marítima 

recreativa y maximizar su coherencia a nivel de la Unión Europea 

 

Reunión del Grupo de Trabajo en Pesca Marítima Recreativa (GT PMR) en A Coruña, 10 de junio de 
2019. 

  

En el contexto de las necesidades de obtención de información anual de la pesca 
marítima recreativa (PMR) en España con el fin de desarrollar una pesca sostenible, el 
GT PMR recomienda que las modalidades, duración y precio de las licencias sean 
las siguientes: 

1. Modalidades de licencias exclusivas para la PMR. 

1.1. Licencia para pescar desde costa. Necesaria para aquellos pescadores que 
ejerzan la PMR a pie o desde elementos situados en tierra. 

1.2. Licencia para pescar desde embarcación. Necesaria para aquellos pescadores 
que ejerzan la PMR desde embarcaciones de la lista 7ª y 6ª sin patrón. 
Eventualmente sería posible la inclusión de kayaks en esta licencia. 

1.3. Licencia para la pesca submarina. Necesaria para aquellos pescadores que 
ejerzan la PMR buceando o nadando. 

1.4. Licencia para la embarcación. Necesaria para las embarcaciones de las listas 
7ª y 6ª con patrón desde las que se ejerza la PMR. 

2. Duración de las licencias de PMR. Las licencias deberían ser renovadas cada año, 
salvo aquellas para turistas y residentes temporales que tendrían una duración de un 
mes, 15 días, dos días o un día. Las licencias emitidas a pensionistas y colectivos 
desfavorecidos deberían renovarse con la misma periodicidad que el resto. 

3. Precio de las licencias de PMR. Las licencias deberían de tener el mismo precio 
en todas las CCAA.  

4. Información sobre los pescadores. La inclusión de un cuestionario en el 
procedimiento de tramitación de la licencia para obtener datos básicos de los 
pescadores, incluyendo aspectos socioeconómicos, y de su actividad con fines de 
gestión facilitará la evaluación y seguimiento de la PMR. 

5. Campeonatos de pesca deportiva. Se debería digitalizar la información de 
esfuerzo y capturas realizadas y retenidas por especie procedente en los 
campeonatos de pesca deportiva. Sería conveniente contar con la autorización expresa 
del titular de la licencia para ser contactado con fines de gestión de los recursos marinos. 

6. Fomento de la sostenibilidade ecológica y socioeconómica. El Código de 
buenas prácticas para la PMR en España (accesible en http://proyectosicore.es/wp-
content/uploads/2019/01/DipticoWeb_CBP.pdf) es una referencia imprescindible para 
incrementar la seguridad de los pescadores y para fortalecer la sostenibilidad ambiental 
y socioeconómica de la PMR. 
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